
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Resuelve Solicitud  

Reitera Requerimiento  

Proceso:     Ejecutivo con Acción Mixta  

Ejecutante:  Banco Caja Social  

Ejecutados:  Fiduciaria Corficolombiana S.A Como 

Vocera y Administradora del Fideicomiso 

Oviedo Parque Residencial y Otros 

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00193-00  

  

Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de suspensión del proceso elevada por 

Carlos Alberto Hincapié Ospina, agente especial designado para 

la Promotora Oviedo Armenia S.A.S y Geo Casamaestra S.A.S, se 

precisa que mediante providencia del 20-10-2022 se dispuso 

continuar el trámite de la ejecución únicamente contra Juan 

Carlos Castro Arias, Luz Stella Garay Giraldo y Corficolombiana. 

 

Así mismo, a través de providencia del 28-03-2023 se puso en 

conocimiento la toma de posesión referida y se dispuso compartir 

el expediente al ahora peticionario, lo cual se ejecutó el pasado 

29-03-2023 según se aprecia en el PDF 51 del expediente. 

 

En esa línea, no hay lugar a abordar nuevamente la suspensión 

del asunto ante la toma de posesión presentada.  

 

De otro lado, se reitera el requerimiento ordenado en auto del 31-

05-2023 relativo a impulsar la notificación de la parte ejecutada.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ    

 
 

Estado #108 del 12-07-2023 
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